
Quienes conocen sus movi-
mientos dicen que al exmiembro
del Frente Patriótico Manuel Ro-
dríguez (FPMR) Galvarino Apa-
blaza no se lo ve salir de la parce-
la donde se encuentra, a unos 40
kilómetros al oeste de la Ciudad
de Buenos Aires, aunque recibi-
ría visitas. Serían familiares que
van a la propiedad, en la que él
mismo fijó domicilio ante el Juz-
gado Nacional en lo Criminal y
Correccional Federal Nº 11 ar-
gentino que tramita su causa. 

A Apablaza la justicia chile-
na le atribuye ser uno de los au-
tores intelectuales del asesina-
to del senador Jaime Guzmán
en abril de 1991 y del secuestro
de Cristián Edwards del mis-
mo año. Desde entonces, hace
cerca de 35 años que se espera
que responda ante los tribuna-
les locales, lo que, en los días
que antecedieron al cambio de
mando, parecía ser inminente.
Incluso, entonces autoridades,
como el exministro de Seguri-
dad Luis Cordero, aseguró se-
ría en esos días, de acuerdo a lo
que le había sido informado
por Argentina.

Sin embargo, la defensa del
exfrentista —en conversación
con “El Mercurio”— sostuvo
que su representado no es extra-
ditable, dado que mantiene has-
ta el día de hoy su calidad de re-
fugiado. Una afirmación que es-
tá en abierta contradicción con
lo expresado solo unos días an-
tes por la administración salien-
te, del Presidente Gabriel Boric.

n Por qué sí y por qué no,
las razones de cada parte

El abogado Rodolfo Yanzón
dijo a este medio que “le proce-
so de extradición finalizó hace
16 años y que eso lo sabe el juez
(ariel Lijo). Todo va a quedar en
nada” y agregó, a 24 Horas, que
su cliente es “una persona pro-
tegida por la Convención de
Naciones Unidas de Refugiados
y mientras ese es-
tatus esté vigente,
Galvarino Apabla-
z a G u e r r a e s t á
tranquilo aquí en la
Argentina y tiene
libertad de movi-
miento”. Aunque,
hasta ahora, lo que
se sabía era que recientemente
la justicia argentina había ratifi-
cado que su extradición proce-
día y que ya no quedarían más
obstáculos que impidieran su
retorno (ver recuadro).

Algunos hitos informados du-
rante las últimas décadas dan
cuenta de aquello. Hace 16 años,
en septiembre de 2010, la Corte

Suprema de Argen-
tina había acogido
la solicitud del Esta-
do chileno; pero, ese
mismo año, la Co-
misión Nacional de
Refugiados (Cona-
re), que se rige prin-
cipalmente por la

Ley 26.165, le otorgó la calidad
de refugiado político y eso frenó
su retorno.

Un párrafo de esa sentencia
judicial mencionaba que “sin
perjuicio de que mantenerse in-

cólume, para la etapa de la deci-
sión final a cargo del Poder Eje-
cutivo Nacional, la obligación de
‘non refoulement’ (no devolu-
ción) que consagra el artículo 7°
de la Ley General de Reconoci-
miento y Protección al Refugia-
do 26.165”.

No obstante, siete años des-
pués, en 2017, la misma Conare
le revocó ese estatus. Eso fue
confirmado por el Ministerio del
Interior de ese país y en los últi-
mos días ratificado por la justicia
en segunda instancia. 

Hay recursos pendientes, con
los que se busca impugnar lo re-
suelto, pero quienes conocen el
proceso argentino afirman que

eso no paralizaría la extradición. 

n Abogado denuncia “hos-
tigamiento” a su cliente

Sin perjuicio de ello, para Yan-
zón no habrá extradición: “No
va a suceder, creo yo, pero me
parece que están tratando y pre-
sionando al juez Lijo”.

Además, Yanzón denunció
una excesiva vigilancia de In-
terpol. “Existen integrantes de
Interpol Argentina, mandados
(...) a hostigar a toda la familia
del señor Apablaza Guerra, a
sus tres hijos, a su mujer. Al día
de hoy, segundo a segundo, son
vigilados”, afirmó.

También, que denunció esos
hechos ante el juez Lijo, pues se
trata a su juicio, de “seguimien-
tos ilegales”. “Estoy esperando
que en las próximas horas tenga-
mos una decisión al respecto,
para que finalice el hostigamien-
to”, adelantó. 

n Juez argentino estudia
expediente del caso

Sobre a qué se debería la de-
mora que se ha producido para
su regreso, conocedores del
proceso trasandino afirman
que el magistrado Ariel Lijo, ti-
tular del Juzgado Nacional en
lo Criminal y Correccional Fe-
deral N° 11 de Buenos Aires, es-
taría estudiando el expediente
del caso antes de dictar el “cúm-
plase”, que traería de regreso a
Chile a Apablaza.

Así, todo se mantiene aún en
suspenso. De ser traído a Chile,
quedaría a disposición de la mi-
nistra de la Corte de Santiago
Paola Plaza, quien instruye la in-
vestigación en el país. 

Los primeros dijeron que su retorno era inminente; su abogado lo descartó:

Surgen contradicciones entre gobierno
argentino, exautoridades chilenas
y la defensa de Galvarino Apablaza sobre
su extradición desde Argentina

C. C., A. CH. Y O. R. 

El exfrentista —a quien se le atribuye participación como autor intelectual del crimen del senador
Guzmán— no sale de la parcela donde espera la decisión judicial que sellará su destino, aunque recibiría
visitas de familiares. Desde su entorno denuncian una supuesta excesiva vigilancia de Interpol. 

SUSPENSO
Pese a los anuncios

públicos, el retorno de
Apablaza sigue en

suspenso. 

El exfrentista Galvarino Apablaza fijó domicilio ante el tribunal que tra-
mita su caso en una parcela en las afueras de la Ciudad de Buenos Aires. 

Pau l ina
Núñez

Hasta ahora no ha sido posible
lograr un consenso en el Senado
que permita poner en marcha el
trabajo legislativo de las comisio-
nes, pues la izquierda se dividió:
el PS y el PPD pactaron con la de-
recha por la testera, mientras que
el FA, la DC y el PC no fueron
parte del acuerdo. Esa falta de
concordia mantiene en vilo la
conformación de las comisiones e
impide su funcionamiento.

La situación preocupa en el
Ejecutivo, pues el “freno” a las
comisiones se podría extender
incluso hasta después de la se-
mana distrital; es decir, hasta ini-
cios de abril. 

Eso obstaculiza la intención
de La Moneda de poner en tra-
mitación sus proyectos, por-
que no tendría dónde discutir-
los y solo dispondría de la sala.
El punto es que no todas esas
iniciativas están en estado de
tabla o son iniciativas nuevas,
por lo que requieren pasar por
comisiones.

“Para nosotros es fundamen-
tal, para enfrentar la arremeti-
da de la ultraderecha (...), no-
sotros entendemos que hubo
una descoordinación en algo
que fue incitado por la derecha,
que era un acuerdo excluyendo
a fuerzas muy relevantes”, ale-
gó Daniel Núñez (PC) en CNN.

En la Cámara Alta se comen-
ta con inquietud que la falta de
consenso en la izquierda podría
repercutir en la eficiencia legis-
lativa del Senado, lo que se con-
sidera algo inédito al no estar
conformadas las instancias téc-
nicas, a más de una semana de
iniciado el período legislativo.

Al igual que el PC, la DC tam-

bién quedó fuera del acuerdo ini-
cial. Sobre lo que mantiene en vi-
lo un consenso, Yasna Provoste
(DC) respondió que “el Senado
debe ser la institución que sea ca-
paz de construir acuerdos trans-
versales y su funcionamiento de-
be responder a la pluralidad exis-
tente y a los comités que existen.
Se requieren comisiones en que
estén representados proporcio-
nalmente los comités acredita-
dos. Espero que seamos capaces
de construir acuerdos”.

Mientras eso no se logra, aña-
dió la legisladora por Atacama,
“hemos ido despachando en la
sala los proyectos de ley donde
tenemos diálogo transversal y
eso le hace bien al país”.

El senador Karim Bianchi
(ind.) también criticó lo que está
sucediendo, con la ausencia de
comisiones, al afectar el trabajo
legislativo: “Yo espero que eso
se resuelva a la brevedad para
que empecemos a trabajar con
las comisiones la otra semana, de
no ser así estaríamos afectando
nuestro trabajo legislativo (...),
tenemos que activarlas”.

“Como presidenta del Sena-
do, hago un llamado a que el
acuerdo se refleje en que los
distintos comités tengan su es-
pacio para que cada senador ten-
ga alguna de las prioridades que
ha transmitido, me preocuparé
de que esos espacios se distribu-
yan”, dijo la senadora Paulina
Núñez (RN).

La integración de comisiones
está reglada en conformidad a la
proporcionalidad de senadores
por comité, partido o bloque,
pero los nombres de quiénes se-
rán parte de ellas los resuelve
cada sector: ahí radica la dificul-

tad para conformarlas.

A más de una semana del comienzo del año legislativo

Fractura en la izquierda
impide iniciar trabajo
de comisiones en el Senado

Hasta anoche se mantenía el problema, que amenazaba con
extenderse a abril, después de la semana de receso distrital.
RIENZI FRANCO

Pocas horas después de infor-
marse sobre la extraña aparición
del exconvencional Rodrigo Rojas
Vade, en la Ruta 78, en Melipilla,
el jueves pasado, el senador PC
Daniel Núñez posteó en su cuenta
de X sobre el caso.

“Condeno el criminal atentado
en contra de Rodrigo Rojas Vade
que lo tiene en riesgo vital. Fue
un secuestro planificado por
grupos de ultraderecha. Si no
hay justicia ahora, se abre la
puerta a que estos ataques se
repitan”, afirmó.

Los despachos de prensa
daban cuenta de que Rojas Vade
había aparecido en esa ruta,
supuestamente golpeado, mania-
tado y con rayados políticos en
su cuerpo.

Cinco días después, el senador

te abundante al respecto, pero
que lamentablemente después
comenzó a ser relativizada (…),
actué un poquito apresurado”,
dijo en CNN. 

El senador echó pie atrás en su
tesis sobre el “secuestro planifi-
cado” por la “ultraderecha”, tras
la divulgación de las diversas
líneas investigativas que sigue la
policía en el caso Rojas Vade.
Una de ellas indica que el excon-
vencional pudo eventualmente
haberse causado las lesiones con
que apareció en la ruta, y que
quizás consumió drogas de
manera previa.

Rojas Vade cobró notoriedad
en 2021, al “renunciar” a la
Convención, tras confesar que
había inventado ser víctima de
un cáncer. 

Núñez (PC) echó pie atrás en su
acusación. “Yo no tuve ninguna
información privilegiada de la
investigación, me basé en la
información que vi en los medios
de comunicación, que era bastan-

TRAS EVENTUAL VUELCO EN CASO DE EXCONVENCIONAL

Núñez (PC) se desdice sobre “secuestro planificado 
por grupos de ultraderecha” en caso Rojas Vade

‘‘Me basé en
a información que
vi en los medios de
comunicación (…),
actué un poquito
apresurado”.
....................................................

DANIEL NÚÑEZ
SENADOR PC

n “En materia de la revocación
del estatus, parece tratarse de
una cuestión jurídicamente
consolidada”, abogado experto
en derecho internacional 

Las diversas interpretaciones entre los gobiernos argentino,
chileno, y la defensa del exfrentista Galvarino Apablaza, “El
Mercurio” contactó a un abogado experto en derecho internacio-
nal, sin relación con el caso. Se trata de Édgar Fuentes-Contre-
ras, de la U. de los Andes.

Consultado por el proceso de extradición y cómo debiesen
interpretarse los hitos de este, el abogado sostiene: “En el caso
puntual, existe una revocatoria del estatus de refugiado, lo que
ha generado diversas discusiones y la interposición de una serie
de recursos. Para febrero de 2026, el sistema judicial argentino
confirmó esa revocatoria”.

En ese sentido, plantea, de acuerdo con los antecedentes que
maneja, que “al haberse revocado el estatus de refugiado —es
decir, al no encontrarse ya vigente—, se elimina el principal
obstáculo jurídico que impedía avanzar en la extradición. En ese
escenario, en principio, el proceso de extradición original podría
continuar su curso, quedando pendientes principalmente actua-
ciones de carácter administrativo y de coordinación entre ambos
países; judicial residual, así como decisiones administrativas y de
coordinación entre ambos Estados”.

¿Tienen asidero las declaraciones de la defensa de Apablaza?
Para Fuentes-Contreras “las declaraciones del abogado se enmar-
can en una estrategia de defensa, que busca exponer la idea de
que aún existirían recursos judiciales y, en tal caso, que no existi-
ría una consolidación plena de la revocatoria del estatus de refu-
giado, lo que tendría como consecuencia que no se pueda avanzar
en la extradición”. ¿Por qué? El abogado afirma que “considerando
que el estatus de refugiado ya fue revocado y confirmado judicial-
mente, y que, en principio, no parecerían existir más recursos para
revertir esa decisión, dichas declaraciones no reflejan de manera
completa el estado actual del proceso y la situación jurídica co-
rrespondiente. Por supuesto, aún hay procesos administrativos,
diplomáticos, entre otros, que deben ser atendidos, pero, por lo
menos en materia de la revocación del estatus, parece tratarse de
una cuestión jurídicamente consolidada”.

Al inicio de la sesión de sala de ayer de la Cámara, la vicepre-
sidenta Ximena Ossandón (RN) solicitó el acuerdo del hemiciclo
para permitir el ingreso del subsecretario de Justicia, Luis
Silva. Sin embargo, el diputado Daniel Manouchehri (PS) no dio
la unanimidad e impidió así la entrada de la autoridad. A no
estar el ministro presente, el subsecretario siempre debe ser
autorizado por el pleno de los legisladores para entrar. 

En la sesión se discutía el proyecto que tipifica los daños en
infraestructura penitenciaria. Tras lo sucedido, en la Cámara
comentaron que habían “partido” las hostilidades opositoras.

¿INICIO DE “HOSTILIDADES” OPOSITORAS?

Manouchehri (PS) no permite
ingreso de subsecretario a sala

El diputado
Manouchehri,
al señalar con
su dedo que
impedía la
entrada de
Luis Silva.
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El mandatario peruano José
María Balcázar aludió al Muro
de Berlín, al comentar la zanja
que el Presidente José Antonio
Kast ordenó construir en la
frontera con ese país, como
parte de su plan para frenar la
inmigración irregular.

Balcázar dijo respetar la
decisión de Kast, pero previno:
“Cuidado, no vayamos a volver a
los tiempos en que se construyó
el Muro de Berlín y todo fue un
fracaso posteriormente”, afirmó,
según EFE.

En una primera etapa, la
zanja —de 3 metros de ancho y
una profundidad de la misma
dimensión— tendrá 30 kilóme-
tros de largo.

PRESIDENTE PERUANO

Balcázar recordó
el Muro de Berlín
al comentar zanja
fronteriza
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‘‘Como presidenta
del Senado, hago un
llamado a que el acuerdo
se refleje en que los
distintos comités tengan su
espacio para que cada
senador tenga alguna de
las prioridades que ha
transmitido”.
..................................................................

PAULINA NÚÑEZ (RN)
PRESIDENTA DEL SENADO 
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